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Ovledo, e igualmellLe se nan establecido nuevos servicios entre 
aeropuertos que no estaban enlazados directamente, todo 10 

cual hace necesar io fi jar las distancias correl¡pondientes a los 
nuevos recorridos y que no figuraoan en las Ordenes anteriores 

En su consecuencia, y en uso de las atribuciones que me 
confiere la expresada Orden ministerial de fecha 23 de febrero 
de 1962, dispongo. . 

Articulo primero.-Distancias entre aeropuertos españoles a 
tener en cuenta a partir de 1 de mayo próximo: 

Trayec to Km. 

Arrecife-Santa Cruz de Tenerife ... ... ..... .... 298 
BarcelonarGerona .............. .. ........... .. ...... .... 96 
Bilbao-Oviedo ............. ... .. .... ... .. ... .. ............. 274 
Gerona-Palma de Mallorca ... .. .. .......... ....... 291 
Madrid-Oviedo .. .. .. .. .. .. .... .. ....... .. .. .... ........... 493 
Oviedo-Santiago de Compostela ........ .......... 221 

Artículo segundo.-,!.,as Empresas de lineas aéreas españo
las, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo primero de la 
citada Orden de 23 de febrero de 1962. y teniendo en cuenta las 
distancias kilométricas establecidas en . el articulo anterior. so
meterán a la aprObación del Ministerio del Aire las tarüas a 
aplicar en cada una de las líneas aéreas interiores servidas por 
dichas Compañias en los recorridos citados. 

Madrid. 23 de a bril de ¡968. 
LACALLE 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 18 de marzo de 1968 sobre normaliza. 
ción de la calidad comercial de las fibras textiles 
artificiales y sintéticas Objeto del comercio exterior. 

Ilustrísimos señores: 

El artículo 26 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre. por 
la que se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social 
para el período 1964-67, determina en su apartado cinco que 
el Mlnisterío de Comercio dictará las disposiciones adecuadas 
para simplificar y normalizar las redes de distribución del co
mercio interior y para fomentar las exportaciones; asimismo 
los Decretos 2709/1965 y 2711/1965, ambos del 11 de septiem
bre, por los que se reorganiZan las Direcciones Generales de 
Comercio Exterior y de EJG}Jansión Comercial de este Ministe
rio, prescriben en sus artlculos terceros, apartados e) y U), 

respectivamente. como uno de los cometidos fundamentales de 
dichos Centros directivos el estudiar y promover conjuntamen
te la tipificación y normalización de los productos que dOn 
objeto de comercio exterior, así como vigilar e inspeccionar las 
operaciones de importación y exportación. con Objeto de ase
gurar el cumplimiento de las normas y especificacioneL dicta
das al efecto. competencias que han sido asignadas a la Sub
secretaría de este Departamento en el artículo octavo del De
creto 91 / 1968. de 25 de enero. 

Por otra parte, el incremento constante del comercio de fl
t¡ras artificiales y sintéticas que pueden destinarse tanto a 
usos textiles como industriales ha puesto de manifiesto la !le
cesidad de establecer normas de calidad cQmercial que clari
fiquen y regulen el comercio de exportación e importación de 
las mismas. así como las diferentes escalas de su comerciali
zación, de acuerdo con las necesidades de la coyuntura. sin 
perjUicio de las dispOSiciones qUe respecto a tipificación de 
estos productos establezca el Ministerío de Industria. 

Por todo ello. oídos los Organismos competentes y los seco 
tores interesados, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo sigUiente: 

L OBJETO DE LA NORMA 

La presente norma establece las condiciones de calidad co
mercial que deberán reunir los hilos continuos. fibras corta
das. cables y cintas de fibras paralelizadas, artificiales y sin· 

téticas tanto para usos teXtUes como industriales que son 
objeto dI' comercio exterior. comprendidas en los grupos si· 
guien tes : 

l. Artificiales. 

1.1. Viscosa. 
1.2. Alto módulo. 
l.3. Acetato. 
1.4.' Triacetato. 
l.5. Cuproamonlacal. 
1.6. Proteicas. 
1.7. Alginatos. 

~. Sintéticas. 

2.1. Acril1cas. 
2.2. Clorofibras. 
2.3. Fluofibras. 
2.4. Modacrílicas. 
2.5 . Poliamidas. 
2.6. Poliéster . 
2.7. Pol1etilenos. 
2.8. Polipropilenos. 
2.9. Pol1ureas. 
2.10 Polluretanos. 
2.11 Vin!lal. 
2.12. Vinlléster. 
2.13 Vidrio textil. 

2. CARACTERísTICAS GENERALES DE CALIDAD COMERCIAL 

Los producto~ textiles artificiales y sintéticos, que ampara 
la presente norma y que son objeto de exportación e importa
ción, deberán cumplir la" caracterlsticas de calidad comercial 
que se definen, a cuyo efecto se tienen en cuenta : 

A) Caracteristlcas técnicas. 
B) Condiciones de presentación. 
C) Embalaje. 
D) Marcado 

2.1. Categorlas comerciales: 

Teniendo en cuenta las condiciones sefialadas, se clasifican 
en las cuatro categorlas comerciales siguientes: 

- Extra. 
- Primera. 
- Segunda. 
- Sub-standard o sub-normal. 

Estas categorias se definen de la siguiente forma : 
Categoria comercial «Extra». constituída por hilos, fibras, 

cables y cintas de fibras cuyas características técnicas sobre
pasen los valores de los limites superiores establecidos para el 
tipo «Normal» (' «Standard» en la Orden del Ministerio de 
Industria de 18 de marzo de 19'68 y que cumplan las condicio
nes comerciales que después se definen respecto a presenta
ción, embalaje y marcado. 

Categorla comercial ~rlmera». constitulda por hilos. fibras, 
cables y cintas de fibras cuyas caracterlsticas técnicas estén 
comprendIdas dentro de los limites inferior y superior estable
cidos para el tLpo «Normal» o «Standard» en la Orden del Mi
nisterio de Industria de 18 de marzo de 1968 y que cumplan 
las condiciones comerciales que a continuación se definen res
pecto a presentación, embalaje y marcado. 

Categorla comercial «Segunda». constituida por hilos. fibras, 
cables y cintas de fibras que reuniendo las características téc
nicas de las «Extra» o de las «;Primera» no cumplan alguna de 
las condiciones comerciales mínimas exigidas a la categoria 
«iPrlmera» en orden a su presentación, por su influencia en 
una dismlnución del rendimiento al procesarlas y en la calidad 
del producto textil final. . 

Categoria comercial «Sub-standard» o «Sub-normal». consti
tuida por aquellos productos que no alcancen en alguna de I!lS 

caracteristicas técnicas los valores de los limites Inferiores es
tablecidos para el tipo «Normal» o «Standard» en la Orden 'lel 
Ministerio de Industria de 18 de marzo de 1968, aun cuando 
en su presentación y embalaje se ajusten a las condiciones exi
gidas para los dE' lal" otras categorias comerciales. 

2.2. Condiciones de presentación: 

A 105 efect08 de clasificación comercial las C.ondiciones de 
presentación' vienen definidas por : 

2.2.1. Peso de ia unidad de arrollamiento. 
2.2-.2. Número de nudós. 
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2.2.3. Desfibrados, filamentos rotos, etc. 
2.2.4. Impurezas. 
2.2.5. Defectos de confección. 
2.2.6. Humedad. 

2.3. Embalaje: 

Se tendrán en cuenta las siguientes características: 

2'.3.1. Peso máximo del contenido del envase unitario. 
2.3.2. Materiales de embalaje. 
2.3.3. Condiciones de embalaje. 

Peso minimo de la unidad de arrollamiento ... ... ... ... " ... , ... 
Limites de dispersión ... ... ... ... ... '" ... . .. . , . ... 
Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento ..• 
DeSfibrados por 1.000 Km. '" •• •• lO •• ... ... ... ... . .. .. . .... ... 

Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento: Exento. 
Defectos "de confección : Exento. 
Humedad: 10 a 12 por 100. 

3.1,1.2. Categoría comercial <<!Primera»: 

Peso minimo de la unidad de arrollam1ento 

Limites de dispersión ... ... ... ... ... ... ... 
... ... ... ... 
.. . . .. ... ... 

Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento ... 
Desfibrados por 1.000 Km. . .. .. , '" ... ... 

Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento: Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Humedad: 9 a. 12 por 100. 

... ... .. . ... . .. 

3.1.2. Hilo continuo rayón-viscosa alta tenacidad. 
3.1.2.1. Categoría comercial «Extra»: 

... 

... ... . .. ... ... ... ... ... . .. 

.., . .. 

... ... .., ... ... ... ... .. . .. , 

Peso mínimo de la unidad de arrollamiento ... ... . , ............. 
Limites de dispersión .. . .. . ... ... ..... . ............. .. .......... 
Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento ... ... ....... 
Desfibrados por 1.000 Km. . .. .. " ... ... ... 

Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento: Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Humedad : 10 a 12 por 100. 

.. . 

3.1.2.2. Categoría comercial "Primera»: 

.. . 

p eso mlnimo de la unidad de arrollamiento 

mites de dispersión ... ... ... ... ... ... ' " '" 

... ... . .. .. . ... ... .. . 

... ... ........... , . ... 
... ... ... ... ... ...... L1 

N 
De 

úmero de nudos máximo por unidad de arrollamiento ... ... ...... 
sfibrados por 1.000 Km. ... ... ... ... . .. 

Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento: Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Humeda.d: 9 a 13 por 100. 

... '" . .. .. , ... ... ... . .. ... 

3. CONDICIONES DE PRESENTACIÓN PARA LAS DIFERENTES 
CATEGORÍAS COMERCIALES 

De acuerdo con lo indicado en el apartado 2.2. se fijan las 
condiciones de presentación para cada una de las categorías 
comerciales definidas en el apartado 2.1. para los hllos, fibras 
cortadas, cables y cintas de fibras textiles artlficial\~s y sintéticas. 

3.1. Hüos continuos. 

3.1.1. Hilo continuo rayón-viscosa. 
3 .. 1.1.1. Categorla comercial «ExtraJ. 

Coronaa Conos Bobinas Plegadoree 

1,250 Kg. 2,5 Kg. 1,250 Kg. Completos a su ea-
pacidad. Peso mi--
nlmo, 200 Kg. 

2 % 2, % 2% O . 
O 2 1 0,1 Kg. 
1 2 1 0,2 Kg. 

Coronas Conos Bobinaa Plegadore8 

0.350 Kg. 1,8 Kg. 1 Kg. Completos a su 
pacidad. 

5% 5% 5% -
O 5 2 0,2 Kg . 

20 50 50 0,5 Kg . 

Coronaa Conos 

I 
Bob!naa Plegadores 

2 Kg. 4 Kg. 4 Kg . Completos a su ca· 
I pacidad. Peso mi-

nlmo. 400 Kg. 
2% 2% 2 % O. 
O 2 1 ¡0,1 Kg. 
1 2 1 0,2 Kg. 

Coronaa Conoa BobInas Plegadores 

2 Kg 2,6 Kg 4 Kg. Completos a su ca-

5% 5 % 5 % 
I pacida~ 

O 5 4 , 0,2 por Kg. 
20 50 50 1°,5 por Kg. 
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3 .. 1.3. Hilo continuo acetato. 
3;1.3 .. 1. Categoría comercial «Extra.: 

Peso mínimo de la unidad de arrollamiento ... ... ... ., . 

Limites de dispersión .. . .. . ... '" ... . .. . .. '" . .. ... ... 
Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento . .. 
Desfibrados por 1.000 Km, ... ... ... ... ... 

Dnpurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento : Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Hwnedad: Máximo, 6 por 100. 

.., 

3 .. 1.3.2. Categoría comercial «,Primera»: 

.. , 

Peso mínimo de la unidad de arrollamiento 

Limites de dispersión ... ... ... ... .. . .. . ... 

... ... . ... ... 

... ... ... . .. 
.. . . .. ... '" 

Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento .. , 
Desfibrados por 1.000 Km . .. . ... ... ... 

Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento: Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Hwnedad: Máximo, 6 por 100. 

3.1.4. Hilo continuo triacetato. 

... .. . ... ... .. . . .. 

Coronas 

. .. ... ... 0.500 Kg. 

... '" ... 2 % .. , ... ... O . , . ... ... 1 

Corona. 

. .. ... ... 0.500 K~. 

... ... ... 5% 

... ... ... O 

. .. ." .. . 20 
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Conos Bobinas Pleiadorea 

1 Kg. 1 Kg. Completos a su ca-
pacidad. Peso mi-
nimo, .2()() Kg. 

5 % 5 % O . 
2 1 0,1 por Kg. 
1 1 0,1 por Kg. 

Conos Boblnaa PlegadOres 

1 Kg. 1 Kg. Completos a su ca-
pacidad. 

5% 5 % -
3 2 0,2 Kg. 

40 40 0,2 Kg. 

Para cada una de las categorías comerciales «Extra» y «¡Primera» regirán las características de presentación Indicadas para 
el hilo continuo acetato <apartado 3.1.3.) , excepto para la ((Humedad», cuyo valor máximo será 4 por 100. 

3.1.5. Hilo continuo poli amida. 
3.1.5.l. Categoría comercial «Extra.: 

Peso mínimo de la unidad de arrollamiento ... ... ... 

Limites de dispersión ... o •• ••• ... ... .. , ... 
Número de nudos máximo por unidad 

miento ... ... .. . ... ... ... . ,. ... ... ... ... 
Desfibrados por 1.000 Km. ... ... ... .. . ... 

Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento: Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Hwnedad: Máximo, 4 por 100. 

... 
de 
.. . 
... 

3.1.5.2. Categoría comercial ,¡Primera)!): 

. .. ... ... 
arrolla· 
... .. . .. . .. . .. . ... 

Peso minlmo de la unidad de arrollamiento ... ... ... 
Limites de dispersión .. . ... ... ... ... .. . .. . 
Número de nudos máximo por unidad 

miento ... .. . ... .. . o • • •• • ... ... '" ... '" 
Desfibrados por 1.000 Km. .. , . .. ... ... ... 

Impureza.s : Exento. 
Defectos en el arrollamiento : Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Humedad: Máximo, 5 por 100. 

... .. . .., ... 
de arrolla.-
... ... ... .. . 
.. . ... .. . .. . 

Bobinas 
Cops Conos Bobinas de Pleiadore¡ 

hilo paralelo 
«TubetJlt 

2,5 Kg . 1 Kg. 1,5 K~. 5 Kg. Completos a su c 
pacidad. Peso m1-
nimo, 4<l0 Kg. 

1 % 1 % 1% 1% O • 

O O O O 0,1 Kg. 
0,1 1 0,5 0,1 0,1 Kg. 

Bobinas 
Copa Conee Bobinas de Pleiadores 

hilo paralelo 
«Tubes» 

1,6 Kg. 0,8 Kg. 1 Kg. 2,5 Kg. Completos a sU ca.-
pacidad. 

2% 2% 2 % 2% 1 %. 

O O O O 0,2 Kg. 
1 5 5 5 0,2 Kg. 
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3)1.6. Hilo continuo poliéster. 
3.1.6 .. 1. Categoria comercial «Extrall: 

Peso mínimo de la unidad de arrollamiento .. . ... ... ... 

Limites de dispersión ... ... ... ... ... ... ... . .. ... ... ... 
Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento 
Desfibrados por 1.000 Km. ... ... ... ... 

Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento : Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Humedad: Máximo, 0,5 por 100. 

.. . 

3.1.6.2. Categoría comercial «Primera»: 

... ... ... 

Peso mínimo de la unidad de arrollamiento ... ... 
Límites de dispersión ... ... ... ... .. . .. . .. . ... ... 

.. . 

... 
... 

... 

.. . 

... 
... 

... 

Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento ." 
Desfibrados por 1.000 Km. .. . ... . .. ... ... 

Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento: Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Humedad: Máximo, 1 por 100. 

3.1.7.. Hilo continuo poliuretano. 
3.1.7.1. Categoría comercial «Extra»: 

... ... ... .. . .. . ... 

Peso núnimo de la unidad de arrollamiento ... ... ... .. . ... 

CoPS 

... . .. ... 1,5 Kg. 

... o •• .. . 1% 

.. , ... ... O 
. .. ... ... 1 

Cops 

.. , . .. . .. 1 Kg. 

.. . ... ... 2% 
... ... ." O 
.. . .. . ... 2 

Limites de dispersión ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... . ....... . 
Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento .. . ... ... ... .. . 

Desfibrados: Exento. 
Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento: Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Humedad : Máximo, 1 por 100. 

3.1.7.2. Categoría comercial «Primera»: 

Peso mínimo de la unidad de arrollamiento ... ... ... ... ... .. . ... ... ... .. 
Limites de dispersión ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. ... . 
Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento .. . ... ... .. . 

Desfibrados : Bxento. 
Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento : Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Humedad: Máximo, 2 pOr 100. 

Conos 

1 Kg. 

1% 
O 
5 

Conos 

0,8 Kg. 

2% 
1 

10 

Bobinas 

0,5 Kg. 

1 % 
O 

Bobinas 

0,5 Kg 
2% 
O 

3.1.8. Hilo continuo de otras fibras. 3.2. Fibras cortadas. 

3.2.1. Fibrana. 

6559 

Boblna.s Plegadores 

1,5 Kg. Completos a su ca-
pacidad. Peso ml-
nimo, 200 Kg. 

1% O. 
O 0;1 Kg. 
5 0,2 Kg. 

Bobinas Plegadores 

1 Kg. Completos a su ca-
pacidad. 

2% -
1 0,2 Kg. 

10 0,5 Kg. 

Plegadores 

Completos a su capacidad. Peso mí· 
nimo 250 Kg. 

O 
0,1 Kg. 

Plegadores 

Completos a su capacidad. 

0,2 Kg. 

Para los restantes hilos continuos de las fibras sintéticas 
y artificiales no incluidos en los anteriores apartados regirán 
las condiciones comerciales de aquellas fibras de presentación 
Qná.loeQ en tanto no sean reguladas. 

3.2.1.1. Categoria comercial «Extra»: 
Impurezas: Máximo, 10 gramos por tonelada métrica. 
Humedad: 10 a 13 por 100 sobre materia seca.· 
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3.2.1.2. Categoría comercial «(Primera»: 
Impurezas: Máximo, 50 gramos por tonelada métrica. 
Htunedad: 7 a 14 por 100 sobre materia seca. 

3.2.2. Fibra alto módulo. 
Igual a fibrana, cuyas características .de presentación para 

cada una de las categorias comerciales están descritas en el 
apartado 3.2.1. 

3.2.3. Fibra cortada acetato. 

3.2.3.1. Categoría comercial «Extra»: 
Impurezas: Exenta totalmente de grumos, de fibras pegadas 

'1 encoladas. 
Humedad: Sobre materia seca, 5,5 a 6,5 por 100. 

3.2.3.2. Categoría. comercial «Primera»: 
Impurezas: Máximo, 5 gramos de grwnos y de fibras pega-

das por Tm. 
Humedad: Sobre materia seca, 5 a 7 por 100. 

3.2.4. Fibra cortada triacetato. 

Igual a las caracteristicas de presentación definidas para cada 
categoría comercial de fibra cortada acetato y que se Indican 
en el apartado 3.2.3. 

3.2.5. Fibra cortada poli amida.. 

3.2.5.¡. Categoría comercial «Extra»: 
ImpUrezas: Exenta. totalmente de grumos y de fibras pegadas. 
Humedad: Máximo. 4 por 100. 

3.2.5.2. Categoría comercial <&Primera»: 
Impurezas: Máximo, 5 gramos de grumos y fibras pegadas 

por tonelada métrica. . 
Humedad: Máximo, 5 por 100. 

3.2.6. Fibra cortada poliéster (normal y sobreestirado). 

3.2.6.1. Categoria comercial «.Extra»: 
Impurezas: Exenta totalmente de grumos y de fibras pegadas. 
Humedad: Máximo. 0,5 por 100. 

3.3. Cables para discontinuas. 

3.3.1. Cable flbrana. 

3.3.1.1. Categoría comercial «Extra»: 
Número de nudos: Exento. 
Desfibrados: Exento. 
Impurezas: Máximo, 10 gramos por 1.000 kilogramos de cable. 
Defectos en el plegado: Ausentes. 
Hwnedad: 6 a 10 por 100 sobre materia seca. 

3.3.1.2. Categoria comercial (<Primera» : 
Número de nudos: Máximo, 1. 
Desfibrados: Exento. 
Impurezas: Máximo, 50 gramos por 1.000 kilogramos de cable. 
Defectos en el plegado: Ausentes. 
Humedad: 6 a 10 por 100 sobre materia seca. 

3.3.2. Cable poliéster. 

3.3.2.1. Categoría comercial «Extra»: 
Número de nudos: Exento. 
Desfibrados: Exento. 
Impurezas: Ausentes. 
Defectos en el plegado: Ausentes. 
Hwnedad: Máximo, 0,5 por 100. 

3.3.2.2. Categoria comercial «Primera)): 
Número de nudos: Exento. 
Desfibrados: Exento. 
Impurezas: Máximo, 5 gramos por 1.000 kilogramos de cable. 
Defectos en el plegado: Ausentes: 
Humedad: Máximo, 1 por 100. 

3.3.3. Cable poliamida. 
Igual a cable poliéster (apartado 3.3.2), excepto la humedad, 

que será de: 
4 por 100 para la categoría «Extra». 
5 por 100 para la categoría «Primera». 

3.3.4. Cable acrílicas. 
3.2.6.2. Categoría comercial «Primera»: 
Impurezas: Máximo, 5 gramos de grumos y de fibras pegadu 

Igual a cable poliéster (apartado 3.3.2.), excepto la humedad, 
que será de 1,5 por 100 en ambas categorías. 

por tonelada métrica. 
Humedad: Máximo, 1 por 100. 

3.2.7. Fibra cortada acrilica. 

Igual a poliéster en cuanto a impurezas, excepto la humedad, 
cuyo valor Sérá de 1,5 por 100 para ambas categorías. 

Impurezas: (1) 

a) Haces .................... . 
b) Botones oo. ••• ... ••• ••• ••• • •• 

c) Motas oo. '" ••• 'oo oo ••••• , ... 

Defectos en el plegado: Exento. 

Por oc1zallBIDl.ento 

Máximo, 5 pcr 100 gtamos 
Máximo, 5 por 100 gramos 
Máximo, 10 por 100 gramos 

Humedatl: 6 a 10 por 100 sobre materia seca. 
Fibras de recuperación: Exento. 
Fibras regeneradas: Exento. 

3.4.1.2. Categorta c<>merclal «Primera»: 
Peso mlnimo de la unidad de arrollamiento: 5 kilogramos. 

Impurezas: 

a> Haces oo .... oo. oo. oo' ." 

b) Botones oo •• oo .oo .oo .oo 

c) Motas Oo. Oo, •••• oo oo' •• , 

Defectos en el plegado: 8xento. 

Por clzallam1ento 

Máximo, 10 por 100 gramos 
Máximo, 10 por 100 gramos 
Máximo, 25 por 100 gramOb 

Hwnedad: 6 a 10 por 100 sobre materia seca. 
Fibras de recuperación: Exento. 
Fibras regeneradas : Exento. 

(1) Las impurezas se clas1f1can y definen asl: 
al Haces.-Acumulaclón de vart8.8 fibras en forma de haz. 

3.4. Cintas de fibras paralelizadas. 

3.4.1. Cintas de fibrana. 

3.4.1.1. C¡¡.tegoría comercial «Extra»: 
Peso mínilno de la unidad de arrollamiento: 7 kilogramos. 

Por tracCión 

Máximo, 0,01 por 100 gramos 
Máximo, 2 por 100 gramos 
Máximo, 0,01 por 100 gramos 

Por tracción 

Máximo, 0,01 por 100 gramos 
Máximo, 5 por 100 gramos 
Máximo, 10 por 100 gramos 

Convencional 

Máximo, 0,01 por 100 gramo~ 
Máximo, 2· por 100 gramos 
Máximo, 0,01 por lOO gramos 

Convenciona.l 

Máximo, 0,01 por 100 gramos 
Máximo, 5 por 10~ gramos 
Máximo, 10 por 100 gramos 

o) Botones.-Flbraa enmaraftad8.8 que no pUeden d1qr~1!e manualmente sin afectar a su longitud. 
el Motas.-Flbraa enmarañadas que pueden dls¡reaarae man ualmente manten1endo 1nteara su lQDK1tu4. 
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3.4.1.3. Categoria comercial «Segunda». 
No se ajustan a cUalquiera de las características de presen

taolón indicadas en los apartados 3.4-.1.l. y 3.4.1.2., salvo que las 
cintas de fibras de peinado convencional pueden contener un 
maximo del 10 por 100 de fibras de recuperación. 

3.4.1.4. Categoría comercial «SuJ:rstandard». 
Las características técnicas son inferiores a los limites de 

Impurezas: 

a) Haces .................................. . 
b) :8{)tones ............................... .. 
c) Motas ................................. .. 

Por cizallam1ento 

Maximo, 5 por 100 gramos 
Máximo, 5 por 100 gramos 
Máximo, 10 por 100 gramos 

Defectos en el plegado: Exento. 
Humedad: 4 por 100 sobre materia seca. 
Fibras de recupeJ;ación: Exento. 
Fibras regeneradas: Exento. 

3.4.2.2. Categoria comercial «Primera». 
Pesó mínimo de la unidad de arrollamiento: 5 Kg. 

Impurezas: 

a) Haces ................................... . 
b) :8{)tones ...................... ; ........ .. 
c) Motas ................................... . 

. Por cizallamlento 

Máximo, 10 por 100 gramos 
Máximo, 10 por 100 gramos 
Máximo, 15 por 100 gramos 

Defectos en el plegado: Exento. 
Humedad: 5 por 100 sobre materia seca. 
Fibras de recuperación: Exento. 
Fibras regeneradas: Exento. 

3.4.2.3. Categoría tomercial «Segunda». 

No se ajustan a cualquiera de las caracteristiaás de presen
tación indicadas en los apartados 3.4.2.1. y 3.4.2.2., salvo que 
las cintas de fibras de peinado convencional pueden contener 
un máximo del 10 por 100 1e fibras de recuperación. 

3.4.2.4. Categoria comercial «SuJ:rstandard». 
Las características técnicas son inferiores a los limites de la 

Por clzallamiento 

Impurezas: 

la Orden ministerial de Industria y/o contienen fibras regene
radas en cualquier proporción y/o por encima de un 10 por 100 
de fibras de recuperación. 

3.4.2. Cintas de fibras poliamida. 

3.4.2.1. Categoria comercial «Extra». 
Peso m!nimo de la. unidad de arrollamiento: 7 Kg. 

Por tracción 

Máximo, 0,01 por 100 gramos 
Máximo, 2 por 100 gramos 
Máximo, 0,01 por 100 gramos 

Por tracción 

Máximo, 0,01 por 100 gramos 
Máximo, 5 por 100 gramos 
Máximo, 10 por 100 gramos 

Convencional 

Máximo, 0,01 por 100 gramos 
Máximo,2 por 100 gramos 
Máximo, 0,01 por 100 gramos 

Convencional 

Máximo, 0,01 por 100 gram9S 
Máximo, 5 por 100 gramos 
Máximo, 10 por 100 gramos 

Orden ministerial de Industria y/o contienen fibras regener~ 
das en cualquier proporción y/o por encima de un 10 por 100 
de fibras de recuperación. 

3.4.3. Cintas de fibras poliéster. 

3.4.3.1. Categoria aomercial «Extra». 

Peso minimo ele la unidad de arrollamiento: 7 ltg. 

Por tracción Convencional 

a) Haces .................................. .. 
b) Botones ............................... .. 
c) Motas ..... ............................. .. 

Máximo, 5 por 100 gramos 
Máximo, 5 por 100 gramos 
Máximo, 10 por 100 gramos 

Máximo, 0,01 por 100 gramos 
Máximo, 2 por 100 gramo3 
Máximo, 0,01 por 100 gramos 

Máximo, 0,01 por 100 gramos 
Máximo, 2 por 100 gramos 
Máximo, 0,01 por 100 gramos 

Defectos en el plegado: Exento. 
Humedad: 0,5 por 100 sobre materia seca. 
Fibras de recuperación: Exento. 
Fibras regeneradas: Exento. 

3.4.3.2. Categor1a comerc~al «Primera». 
Peso minimo de la unidad de arrollamiento: 5 Kg. 

Impurezas: 

a) Haces .................... .......... _ .. . 
b) :8{)tones .................. .............. . 
c) Motas ........... ... .... ................ .. 

Defectos en el plegado: Exento. 

Por clzallamiento 

Máximo, 10 por 100 gramos 
Máximo, 10 por 100 gramos 
Máximo, 30 por 100 gramos 

Humedad: Máximo 1 por 100 sobre materia seca. 
Fibras de recuperación: Exento. 
Fibras regeneradas: Exento. 

Por tracc1ón 

Máximo, 0,01 por 100 gramos 
Máximo, 5 por 100 gramos 
Máximo. 15 por 100 gramos 

Convencional 

Máximo, 0,01 por 100 gramos 
Máximo, 1) por 100 gramos 
MáJdmo, 15 por 100 gramos 
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3.4.3.3. Categoría comercial «Segunda». 
No se ajustan a cualquiera de las características de presen

tación indicadas en los apartados 3.4.3.1. y 3.4.3.2., salvo que 
las cintas de fibras de peinado convencional pueden content"!r 
un máximo- del 10 por 100 de fibras de recuperación. 

3.4.3.4. Categor1a comercial «Sub-standard». 
Las características técnicas son inferiores a los limites de la 

Impurezas: 

a) Haces .................................. . 
b) Botones ...... , ......................... . 
c) Motas .................................. .. 

Por cizallamiento 

Máximo. 5 por 100 gramos 
Máximo. 5 por 100 gramos 
Maximo, 10 por 100 gramos 

Defectos ·en el plegado: Exento. 
Humedad: 1,5 por 100 sobre materia seca. 
Fibras de recuperación: Exento. 
Fibras regeneradas: Exento. 

3.4.4.2. Categoría comercial «Primera». 
Peso minimo de la unidad de arrollamiento: 5, Kg. 

Impurezas: 

a) Haces ................................. .. 
b) Botones ............................... .. 
c) Motas .................................. . 

Por cizallamiento 

Máximo, 10 por 100 gramos 
Máximo. 10 por 100 gramos 
Máximo, 30 por 100 gramos 

Defectos en el plegado: Exento. 
Humedad: 1,5 por 100 sobre materia seca, 
Fibras de recuperación: Exento, 
Fibras regeneradas: Exento, 

Orden ministerial ' de Industria y lo contienen fibras regenerada.<¡ 
en cualquier proporción y/o por encima de un lO por 100 de 
fibras de recuperación. 

3.4.4. Cintas de fibras acríÚcas. 

3.4.4.1. Categoría comercial «Extra». 
Peso mínimo de la unidad de arrollamiento: 7 Kg. 

Por tracción 

Máximo, 0.01 por 100 gramos 
Máximo. 2 por 100 gramos 
Máxiino. 0,01 por 100 gramos 

Por tracción 

Máximo. 0.01 por 100 gramos 
Máximo, 5 por 100 gramos 
Máximo. 10 por 100 gramos 

Convencional 

Máximo. 0,01 por 100 gramos 
Máximo. 2 por 100 gramos 
Máximo. 0,01 por 100 gramos 

Convencional 

MáximO, 0.01 por 100 gramos 
Máximo. 5 por 100 gramos 
Máximo, 10 por 100 gramos 

3,4.4.3. Categoría comercial «Segunda». 
No se ajustan a cUalquiera de las características de presen

tación indicadas en los apartados 3.4,4.1. y 3.4.4.2 .• salvo que las 
cintas de fibras de peinado convencional pueden contener un 
máximo del 10 por 100 de fibras de recuperación, 

h Orden ministerial de Industria y/o contienen fibras regene
radas en cualquier proporción ylo por encima de un 10 por 100 
de fibras de recuperación, 

3.4.4.4. Categor1a comercial «Sub-staridard», 
Las caracterlsticas técnicas son inferiores a los limites de 

Peso mínimo de la Unidad de arrollamiento ................................. .. 

Llnlites de dispersión ............... , ........... ................ .. ........................ .. 
Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento ............. .. 
Desfibrados por 1.000 Km .................................... , .. , . .. .... .. ..... ...... .. 

Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollaD)lento: Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Humedad: Máximo, 4 por 100. 

3.5.l.2. Categorla comercial «(Primera». 

Peso mlnimo de la unidad de arrollamiento ................................. .. 

Limites de dispersión ... .. ... ...... ....... ................................................ . 
Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento ............... . 
Desfibrados por 1.000 Km. .. ...................... .. ... .... .... .... .................. . 

Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento: Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Humedad: Máximo, 6 por 100. 

3 ,{), Hilos técnicos, 

3,5,1. Hilo técnico poliamida, 
3,5,1.1. Categoría comercial «Extra», 

CoPS Conos Bobinas Plegadores 

5 Kg, 4 Kg, 6 Kg. Completos a su ca-
pacidad. Peso mí-
nimo, 700 Kg. 

1 % 1 % 1 % O 
O O 1 0.1 por Kg. 
0.1 1 1 0.1 por Kg. 

Cops Conos Bobinas Plegadores 

2 Kg 4 Kg. 4 Kg. Completos a su ca· 
pacidad. 

2 % 2 % 2 % 
O 2 2 0,2 por Kg. 
1 5 5 0.2 por Kg. 
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3.5.2. Hilo técnico poliéster. 

3.5.2.'1. Categorla comercial «Extra». 

Peso minimo de la unidad de arrollamiento ................................ .. 

Limites de dispersión .................................................................... .. 
Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento .............. .. 
Desfibrados por 1.000 Km. .. ............................. .. .... .. .... .. ............. .. 

Impurezas: Exento. 
Defectos de arrollamiento: Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Humedad: Máximo, 0,5 por 100. 

3.5.2.2. Categoría comercial <éPrimera». 

Peso mínimo de la unidad de arrollamiento ............ _ ................ .. 

Limites de dispersión ............. .. ...................................................... . 
Número de nudos máximo por unidad de arrollamiento ...... ; ........ .. 
Desfibrados por 1.000· Km. .. ................................. .. ..................... .. 

Impurezas: Exento. 
Defectos en el arrollamiento: !Exento. 
Defectos de confección: Exento. 
Humedad: Máximo, 1 por 100. 

4. EMBALAJES 

De acuerdo con lo indicado en el apartado 2.3., los hilos con
tinuos, fibras cortadas, cables, cintas de fibras paralelizadas e 
hilos técnicos a que se refiere la presente Norma deberán expe
dirse embalados con los materiales y en las condiciones que a 
continuación se establecen : 

4.1. Hilos continuos. 

4.1.1. Material d.e embalaje y acondicionamiento. 
Deberá emplearse madera o cartón doble impermeabilizado. 

Hllo continuo rayón viscosa ... .., ... ... 

Hilo viscosa alta tenacidad ... ... ... .. . 
Hilo acetato .. , .................. '" .. ; ...... '" 
Hilo triacetato .. . .. . ... ... ... ... ." ... ." .. . 
Hilo pOliamida ... ... ... ... ... ... ... ." ... 
Hilo poliéster .. . 

Cops Conos Bobinas Plegadores 

6 Kg. 3 Kg. 6 Kg. Completos a su ca-
pacidad. Peso mi-
nimo, 700 Kg. 

1 % 1 % 1 % 
O O O 0,1 por Kg. 
1 5 Ó 0,2 por Kg. 

Cops Conos Bobinas Plegadores 

2 Kg. 3 Kg. 4, Kg. Completos a su ca-
pacidad. 

2% 2 % 2 % 

° 1 1 0,2 por Kg. 
2 10 10 0.5 por Kg. 

Las unidades de arrollamiento· estarán protegidas con fun
das de politeno. 

El embalaje irá debidamente flejado. 
Tanto el envase de las unidades de arrollamiento como el 

embalaje deberá prepararse en condiciones tales Que asegure la 
perfecta protección del contenido. Para los productos clasifica
dos en la categoria «Extra» deberán además garantizar la con
servación de las caracteristicas técnicas y de presentación del 
producto en origen. 

4.L2. Peso neto máximo del contenido en el envase unitario 
para las categorías «Extra» y «Primera»: 

Coronas Conos Bobinas Plegadores 

25 Kg. 35 Kg. 35 Kg. El de una unidad de 
arrollamiento. 

60 Kg. 60 Kg. Idem. 
25 Kg 25 Kg. Z5 Kg. Idem. 
25 Kg. 25 Kg. 25 Kg. Idem. 
40 Kg. 40 Kg. 40 Kg. Idem. 
40 Kg. 40 Kg. 40 Kg. Idem. 

Hilo poliuretano .... " .. , .......... " .. . ... ....... ..~ ... ... ... .. .. 10 Kg. Idem. 

4.2. Fibras cortadas. 

4.2.1. Material de embalaje y acondicionamiento: 
Deberán presentarse en balas perfectamente conformadas. 
Las balas irán cubiertas en toda su superficie por tejido de 

tipo arpillera, con interposición de plástico o forro impermeable 
que reúna ' la resistencia suficiente para la debida protección 
de la fibra. Irán atadas con flejes de cinta metálica o de otro 
material de similar resistencia, prOVistos de sistemas de cierre 
de seguridad que garanticen la perfecta SUjeción. No presen
tarán terminales cortantes Que puedan dañar al personal Que 
manipul~ la mercancía. 

Para las fibras clasificadas en la categoría comercíal (~
tra», el embalaje debe garantizar la perfecta conservación de 
las características técnicas y de presentadón del producto 
en origen. 

4.2.2. Peso máximo del envase unitario para las categorías 
«Extra» y «Primera»: 

KUogram06 

Fibrana ... ... ... ... ... .. ... ¡ o.. 200 
Fibrana alto módulo ..... ; ... ... 200 
Fibra cortada acetato ...... '" 200 
Fibra cortada triacetato... .., ... ... ... ... 200 
Fibra cortada poliamida... ... ... ... ... ... 150 
Fibra cortada poliéster normal ... ...... 120 
Fibra cortada poliéster sobreestirado 120 
Fibra cortada acrílica .. , ... ... ... ... ... 250 
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4.3. Cables. 

4.3.1. Material de embalaje y acondicionamiento: 
Para el embalaje de los cables deberá emplearse madera o 

cartón doble impermeabilizado. Cada embalaje irá debidamente 
flejado. 

Se preparará en condiciones tales que aseguren la perfecta 
protección del contenido. . 

Para los cables clasificados en la categorla comercial «Extra» 
deberá además garantizar la conservación de las características 
técnicas y de presentación del producto en origen. 

4.3.2. Peso máximo del envase unitario para las categorlas 
«Extra» y «iPrlmera»: 

Cable fibrana .•• .., ..• ••. •.• . .. 
Cable poliéster ..• ••. '" ••• '" .. , 
Cable poliamida ..• •.• . •. 
Cable acr1l1co ... ... ... .•. • •. 

4.4. Cint¡zs de fibras paralelizadas. 

.. ~ 

KIlogramos 

100 
120 
120 
130 

4.4.1. Material de embalaje y acondicionamiento: 
Se empleará madera o cartón doble impermeabilizado. 
Las unidades de arrollamiento irán protegidas con fundas 

de politeno. 
El embalaje irá debidamente fiejado. 
El envase de las unid.ades de arrollamiento y el embalaje 

deberá prepararse en condiciones que aseguren la perfecta pro
tección del contemdo. 

Para las cintas clasificadas en la categorla comercial «,Extra» 
deberá además garantizar la conservación de las caracterlsticas 
técnicas y de presentación del producto en origen. 

4.4.2. Peso máximo del contenido del envase unitario para 
las categorlas «Extra» y «Primera»: 

Kilogramos 

Cinta de fibras paralelizadas fibrana 70 
Cinta de poliamida. .. ... 70 
Cinta de poliéster ... ... 70 
Cinta de fibra acrillca... 70 

4.5. Hilos técnicos. 

4.5.1. Material de embalaje y acondicionamiento: 
El embalaje de los hilos técnicos poliamida y poliéster se 

ajustará a lo dispuesto en el a;partado 4.1 para los hilos con
tinuos poliamida y poliéster. 

4.5.2. Peso máximo del contenido del envase unitario para 
las categorlas <<Extra» .y «(Primera» : 

Hilo técnico poliamida ... ... . •••... ,. 
Hilo técnico poliéster ... ... '" .. , ... 

Kilogramos 

40 
t40 

4.6. Se faculta al Subsecretario de Comercio para que, a 
la vista de la evolución de la técnica de embalaje. 01do el 
parecer de los Organismos interesados y con el informe favo
rable del SOIVRE, pUeda autorizar la sustitución de los .mate
riales exigidos por aquellos nuevos que reúnan, como mmimo. 
iguales condiciones de seguridad y protección del producto. 

5. MARCADO 

Cada bulto debe }.levar en el exterior. en caracteres legi
bles e indelebles en idioma espafiol, o para las exportaciones, 
en el del pals de destino, cuando éste lo exija, las indicacio
nes siguientes, que afectan tanto a la unidad de arrollamiento 
como a la de envase: 

5.l. Unidad de arrollamiento. 

En cada unidad de arrollamiento de los hilos continuos y 
cintas de fibras paralelizadas deberán constar los siguientes 
datos: 

5.1.1. Nombre de la firma productora. 
5.1.2. País. 
5.1.3. Localidad. 
5.1.4. Marca comercial. 
5.1.5. Nombre genérico. 
5.1.6. Título en unidades '!'EX. 
5.1.7. Número de filamentos (hilos continuos) y titulo de 

la fibra (en cinta de fibra paralelizada). 
5.1.8. Perfil de su sección. 
5.1.9. Tipo (brillante o mate) . 

5.1.10. Color. 
5.1.11. Torsión. 
5.1.12. Clasificación comercial. 

5.2. Unidad de envase Y/o de embalaje. 

Cada unidad de envase y/o de embalaje llevará debidamen
te especificados los siguientes datos, según se trate de hilos 
continuos, de fibras cortadas. de cables, de ' cintas y de biloa 
técnicos. 

5.2.1. Hilos continuos y/o hilos técnicos: 

5.2.1.1. Nombre de la firma productora. 
5.2.1.2. País. 
5.2.1.3. Localidad. 
5.2.1.4. Marca comercial. 
5.2.1.5. Nombre genérico. 

. 5.2.1.6. Título en unidades TEX. 
5.2.1.7 . Número de filamentos. 
5.2.1.8. Perfil de su sección. 
5.2.1.9. Torsión. 

5.2.1.10. Tipo (brillante o mate) 
5.2.1.11. Color. 
5.2.1.12. Clasificación comercial. 
5.2.1.13. Peso bruto en k.ilogramos. 
5.2.1.14. Peso comercial en kilogramos. 
5.2.1 .15. Número de unidades contenidas. 

5.2.2. Fibras cortadas : 

5.2.2.1. 
5.2.2.2. 
5.2.2.3. 
5.2.2.4. 
5.2.2.5. 
5.2.2.6. 
5.2.2.7. 
5.2.2.8. 
5.2.2.9. 

5.2.2.10 
5.2.2.11. 
5.2.2.12. 
5.2.2.13 
5.2.2.14. 

5.2.3 

5.2.3 .1. 
5.2.3.2 
5.2.3.3 
5.2.3.4. 
5.2.3.5 
5.2.3.6. 
5.2.3.7. 

5.2.3.8 
5.2.3.9 

5.2.3.10. 
5.2.3.11 
5.2.3.12 . 
5.2.3.13 

Nombre de la firma productora. 
Pais. 
Localidad. 
Marca comercial. 
Nombre genérico. 
Título en unidades '!'EX. 
Longitud de corte. 
Perfil de la sección. 
Tipo (brillante o mate), 
Color 
Rizado tnormal o súper) o sin rizo. 
Clasificación comercial. 
Peso bruto en kilogramos·. 
Peso comercial en kilogramos. 

Cables: 

Nombre de la firma productora. 
País 
Localidad. 
Marca comercial. 
Nombre genérico. 
Titulo del cable en unidades '!'EX. 
Título elemental de los filamentos 
'!'EX 
Rizado o sin riZO 
Tipo (brillante o mate). 
Color 
Clasificación comercial. 
Peso bruto en kilogramos. 
Peso comercial en kilogramos. 

5.2.4. Cintas de fibras paraleliZadas: 

5.2.4.1 Nombre de la firma productora. 
5.2.4.2. País 
5.2.4.3 . Localidad. 
5.2.4.4. Marca comercial. 
5.2.4.5. Nombre genériCo. 

en . unidades 
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5.2.4.6. Titulo de la cinta en unidades TEX. 
5.2.4.7. Título de la fibra en unidades TEX. 
5.2.4.8. Título del filamento del cable de que procede, para 

cintas resultantes de rotura por tracción. 
5.2.4.9. Rizado o sin rizo. 

5.2.4.10. Tipo (brillante o mate). 
5.2.4.H. Color. 
5.2.4.12. Indicación expresa en cada embalaje de ausencia 

o presencia de fibras de recuperación y/o regene
radas. En el caso de presencia, indicación de su 
porcentaje. 

5.2.4.13. Indicación expresa en cada embalaje de las con-
diciones técnicas de obtención de la cinta: 

Peinado convencional. cable convertido: 
a) Por tracción. 
b) Por. cizallamiento. 

5.2.4.14. Indicación expresa en cada embalaje si la cinta 
es resultado de doblado y/o repeinado de cintas 
originales de fibras de longitud nominal diferente 
y proporción de cada una de ellas. 

5.2.4.15. Indicación expresa en cada embalaje si la cinta 
es resultado de doblado y/o repeinado de cintas 
originales de fibras de título nominal diferente y 
proporción de cada una de ellas. . 

5.2.4.16. Indicación expresa en cada embalaje si la cinta 
es resultado de doblado y/o repeinado de cintas de 
fibras de condiciones técnicas diferentes y propor
ción de cada una de ellas. 

5.2.4.17. Cada unidad de embalaje deberá contener copla 
del diagrama de fibras representativas del lote. 

Las indicaciones que se exigen en los apartadOS 12 al 17 
podrán omitirse en los embalajes siempre que figuren en la 
documentación necesaria para su despacho aduanero. 

5.3. No se permitirá el empleo de indicaciones, signos o 
formas de representación que induzcan a confusión en cual
qUiera de los puntos expuestos definidos en los apartados an
teriores 

Se faculta al Subsecretario de Comercio para que, teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en ciertos merca
dos. autorice la supresión de algunas de las especificaciones que 
se exigen para el marcado de las unidades de arrollamiento 
y/o ~el embalaje. 

6. INSPECCIÓN 

6.1. La exportación e importación de las fibras textiles, ar
tificiales y sintéticas a que se refiere la presente Orden qUeda 
sometida a la inspección del SOIVRE, a quien corresponde la 
exigencia del cumplimiento de estas normas. 

6.2. Las Aduanas no despaCharán partida alguna de estos 
productos si nc se presenta el certificado del SOIViRE acre
ditativo de que la misma reúne las condiciones exigidas para 
su salida o entrada en territorio nacional. A estos efectos las 
firmas exportadoras o importadoras están Obligadas a solicitar 
del SOIVRE, por sí o a través de sus representantes autoriza
dos, la Inspección de la mercancía. 

En las solicitudes de inspecCión deben figurar todos los da
tos que sirvan para una perfecta identificación del lote o de 
la partida objeto de inspección, como número de bultos y peso 
de los mismos, marcas, características técnicas y clasificación 
comercial; si se trata de cintas de fibras paralelizadas, deberá 
acompafiarse copia del diagrama de fibras representativo del 
lote. 

6.3. La determinación de las características técnicas o pa
rámetros, tolerancias, muestreos y métodos de ensayo se regi
rán, en principio, por las normas BISFA (Bureau Internatio
nal pour la Standardísation des Fibres Artificielles) vigentes, 
y las que en el futuro se pUbliquen o actualicen. 

6.4. Las mercancías que no reúnan los reqUisitos exigidos 
en la presente norma serán declaradas por el SOIVRE no aptas 
para la exportación o importación. Si. a juicio del SOIVRE, 
existiese malicia o fraude por parte de la firma comercial, 
consignatario, agente, etc., se incoará el oportuno expediente 
de sanción. dando audiencia al interesado de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 5-33'/1964. de 27 de febrero. 

6.5. La exportación o importación de estos productos SÓlo 
podrá realizarse por los puertos de Barcelona y Bilbao. Se fa
culta al Subsecretario de Comercio para que pueda ampliar 
los puntos de entrada o salida del territorio nacional, de acuer-

do con las necesidades del comercio y teniendo en cuenta las 
disponibilidades de medios y de personal del Servicio de Ins
pección. 

7. NORMAS ADMINISTRATIVAS 

A partir de la fecha de entrada en vigor de esta disposición 
las licencias y declaraciones de importación o exportación de
berán especificar claramente la denominación del producto, ca
racterísticas técnicas y categoría comercial. de acuerdo con las 
definiciones de la presente Orden. 

Las licencias de exportación o importación no podrán ser 
trasladadas de Aduana. 

8. DIsPOSICIÓN FINAL 

Se autoriza al Subsecretario de Comercio a dictar las dispo
siciones precisas para regular la importación o la exportación 
de los productos amparados por las categorías comerciales se
fialadas en el eplgrafe 2.1. atendiendo a la coyuntura y nece
sidades del mercado. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 18 de marzo de 19611. 

GARCIA-MONCO 

limos. Sres. Subsecretario de Comercio y Directores general8ll 
de Comercio Exterior y de Poli tic a Comercial. 

ORDEN de 2 de mayo d.e 1968 sobre fijact6n del 
derecho regulador para la importación de prOduc
tos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo sefior: 

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Üi'den ministerial de fecha 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.--La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican son los que expresamente de detallan para los 
mismos: 

Producto 

Carne refrigerada de afiojos. 
Carne congelada deshuesada 
Canales cerdo congelados .. . 
Pollos congelados ..... ........ .. 
Pescado congelado .............. . 
Cefalópodos congelados ..... .. 
Garbanzos ......................... .. 
Lentejas ............................. . 
Cebada ................................ . 
Maíz .. .. ... .. .... ....................... . 
Sorgo .................................. . 
Mijo .................................. .. 
Semilla de algodón ............. . 
Semilla de cacahuete ........ .. 
Semilla de cártamo ........... .. 
Aceite crudo de cacahuete ... 
Aceite crudo de soja ...... .... .. 
Aceite crudo de algodón ..... . 
Aceite refinado de cacahuete. 
Aceite refinado de soja ..... .. 
Aceite refinado de algodón .. . 
Aceite crudo de cártamo oo ... . 

Aceite refinado de cártamo .. 
Harina de pescado ....... .. .... .. 

Pru-tida arancelarIa 

Ex. 02.01 A~-a 
Ex. 02.01 A-1-b 
Ex. 02.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.01 C 
Ex. 03.03 B-5 

07.05 B-1 
07.06 B-3 
10.03 B 
10.05 B 
10.Q7 B·2 

. Ex. 10.07 C 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-6 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

Pesetas 
Tm/neta. 

16.680 
12.510 
12.510 

10 
10.050 
3.336 
2.502 
2.502 
1.150 
1.095 
1.251 

884 
834 

1.230 
834 

6.977 
3.002 
2.502 
8.477 
4.502 
3.753 
2.502 
3.753 
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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 9 de mayo corriente. 


